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FESOLUCION No. 9.1.4.1. o 3038 

DIS SALAZAR BECKER 
SUPLAISTENASTE Ln COMPARIAS 

COS IDERANO 

CUE el 1 de roviernttre de 1991, «s ha otorgado ante el 
Notario Segundo dal cantón (uito la escritura pública de aumento %e 

capital + reforma de estatutos de CAGTONOTOENES AROTEA S.A.*j 

QUE los señores Jalee Ponce Yépez y Carlos Ponce Xartinez, 
en sus vcelídades Je Presidente Y Gerente respectivamente de la compañía, 
co: el patrocinio del doctor dales BMartiper Bapinoza, hén solicitado 
la aprebación de la indicada encritura pública a cuyo efecta han 
presentado tras coplas certificadas de la mismo? 

QUE e] Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendeacia de Inspección y Control ha presentado 
el infores favorable No. 30. 117,14£.31.546 de aeptiselbre 30 de 1381; 

DE. el  Departadento Taridico de Compañías Arónicas y 
Extracíieras 0 la Interdercia de Derecho Societario "edianteo nevorando 
a. 03.02.91. 9441 de novierbra 14 de 1991, ha euitióno informe favorable 
para la contímiación del trásicte, tuna vez que considera «que se ha 
dedo cuspliejento a los requisitos legales respectivos] 

*a ejercicio de las atrivuciones poe le confirre la Lay? 

RESDELVE: 

MAPTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital <e “AUTOMOTORES 
ASDIMA 5.4.7 por DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (8/. 200'000.000), 

con lo que asciende a UN MTL MILLOSES DE SUOCRES (S/. 1.000'000.000) 
dividido en 1'006.000 de acciones ordinarias y noominativas Je YN IL 
SUCRES (S/. 1.909) de valor cada une; y, >) la reforsa de estatutos 
constante en la referiós escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER «que «el Hotario Segundo del cantón Quíto 
tome nota al margen de la watriz de la escritura piblica que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de eñta anotación. 

  

ATICO TERCERO. - DISPONER «que el Registrador Sercantil del cantón 
Guito: a) inscriba la indicada escritura pública Hhnto con la presente 
Resolución, atchive una copia de la misea y devuelva laz restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena y, »b) cuepla con lan 
demás prescripciones contenidas en la Lay de Registro.    
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ARTÍCULO CUARTO ón Quito e DISPONEK que el Notario Segundo del cant 
arota al mirgen de la matriz de la escritura pública de 28 de agosto 

l a eaferencia, que ha » z la cual se constituyó la compañia en r 
Srocndido” a auentar «el capital y reformar sus estatutos, sediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Sesolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. + DISPONER que un extracto de la referida escritura 
> +; ; ación , una ver, en uno de los «Hfaerios de mayor circui 

-n Pomo o ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

CORFLICO, vuelva el expeliente.       

   
COBUMIOGESE.- — DADA firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Quito, 11 8 NOV. 199 

   
DI. La Alajar Becker 

SUPERINTESDÓNTE Dí CUMPARLAS 

UU DI.CAE. 

Oiidelt. 

Con esta fecha queda inscrita la pre. 
sente Resolución bajo el N oQ407 
del Registro Mercantil tomo..122Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Ofici    

     


